
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez las presentes diligencias para 
comunicarle que el 23 de noviembre de 2023, se realizó por secretaria el emplazamiento de los 
acreedores de la Sociedad Conyugal en el Registro Nacional de Emplazados, en virtud de que han 
transcurriendo los quince (15) días sin ningún pronunciamiento. SIRVASE PROVEER. 
 
Armenia Quindío, marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA 
Secretaria. 

 
 
 
Expediente 2020 00214 99 
Liquidación Sociedad Patrimonial  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Armenia Quindío, marzo siete (7) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De acuerdo a la anterior constancia secretarial referente al emplazamiento de los 

acreedores varios, se procede a fijar fecha para la diligencia virtual de inventarios y 

avalúos dentro del proceso de LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, 

promovida a través de apoderada judicial por AMPARO ISAZA PEREZ Y ORLANDO 

LOPEZ PEREZ, la cual se realizará el día jueves dieciséis (16) del mes de mayo                

del año 2024 a las nueve de la mañana (9:00 a.m.). Dichos inventarios se 

presentarán con fundamento en el artículo 501 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON  
JUEZ  

l.v.c 
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